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 FORMATO A DILIGENCIAR TRATÁNDOSE DE PROYECTOS DE REGULACIÓN QUE DEBAN PUBLICARSE PARA COMENTARIOS DE 
LA CIUDADANÍA EN GENERAL  

 
(Numeral 8° del Artículo 8° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo)  

 
“Por la cual se establece el procedimiento de cobro que aplicarán los Prestadores de Servicios de Salud ante las Aseguradoras 

autorizadas para operar el ramo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT, y la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, y se establecen algunas disposiciones para el pago, en relación con los 

servicios de salud prestados a víctimas de accidentes de tránsito amparados por el Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito — 
SOAT con rango diferencial por riesgo” 

 

Entidad o persona que 
formula el comentario 

Artículo, numeral, 
inciso o aparte del 
proyecto normativo 

frente al que se formula 
el comentario 

Página en la que está 
Artículo, numeral, 
inciso o aparte del 
proyecto normativo 

frente al que se formula 
el comentario 

Propuesta u 
observación formulada 

Justificación de la 
propuesta u 
observación 

     
     

     
 
Nota: Si requiere más filas para sus comentarios por favor agréguelas al final de la tabla. 
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